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EDITORIAL
La Farmacia ante el 23J, 
luces y sombras

El nuevo 
Gobierno 
deberá 
afrontar las 
demandas 
del sector, 
las nuevas 
iniciativas 
y consagrar 
medidas en 
desarrollo 

Aunque de manera discreta en algún caso, la Farma-
cia y sus reclamaciones (algunas históricas) se ha-
cen hueco en los programas electorales del próximo 

23-J. Oficialmente ha comenzado la campaña electoral con 
una carrera de fondo en la que la Sanidad ha adquirido pe-
sos diferentes, dependiendo del color del partido.

En cuanto a la Farmacia se refiere, el Partido Popular 
contempla la ampliación del rol de la farmacia comunitaria 
en el documento mediante la medida focalizada en la pro-
moción de equipos de atención multidisciplinares. En este 
sentido, se avala la reforma de la Ley de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias (LOPS) “para potenciar las capa-
cidades de categorías como la enfermería o la farmacia”. 
Además, el punto 132 del trabajo capitaliza la propuesta 
destinada a procurar la sostenibilidad de la red de farma-
cias “para su labor sanitaria, social y de cohesión territorial, 
en las zonas rurales y despobladas”.

Por su parte, Sumar estipula dieciséis puntos importantes 
que pretende llevar a cabo para mejorar la sanidad pública, en-
tre ellos garantizar una “farmacia al servicio del bien común”. 
Se creará una empresa farmacéutica pública que investigue, 
fabrique y comercialice medicamentos, terapias esenciales y 
vacunas, guiándose por principios de interés público.

VOX no hace mención ninguna a la Farmacia salvo para 
apuntar que “mantendrán y potenciarán” un único sistema 
nacional de Formación Sanitaria Especializada para médicos 
internos residentes, y sus equivalentes para enfermeros, far-
macéuticos, psicólogos, biólogos, físicos y químicos.

Finalmente, Pedro Sánchez no ha hecho mención a la 
farmacia durante la presentación del programa socialista 
de cara al 23-J, aunque habrá que esperar a la publicación 

del programa completo, donde se prevé que desgranen las 
líneas sanitarias en mayor profundidad.

Retos para el nuevo ejecutivo
Sea como fuere, el nuevo Gobierno deberá afrontar una se-
rie de demandas del sector, incorporar nuevas iniciativas 
o consagrar las medidas que ya estaban en desarrollo o 
que no habían desplegado todo su potencial. La principal 
es integrar a la farmacia comunitaria en el Sistema Nacio-
nal de Salud y que el farmacéutico colabore con el resto de 
profesionales sanitarios pueda implicarse en campañas de 
salud a través de cribados, seguimiento de enfermedades

Uno de los grandes retos es la farmacia rural y su soste-
nibilidad económica. La mayoría de las farmacias VEC es-
tán en pequeños municipios y cada vez presentan más difi-
cultades, a pesar de los numerosos beneficios que aportan 
a la cohesión y salud de sus ciudadanos. El Ejecutivo en 
funciones firmó un reciente acuerdo en La Rioja en favor de 
la farmacia rural, aunque aún no ha impulsado una de las 
grandes demandas de SEFAR, que es el reconocimiento y el 
pago por la realización de servicios asistenciales; así como 
la remuneración de las guardias

Una de las cuestiones más relevantes a lo largo de este 
año ha sido los problemas de suministro y desabasteci-
mientos. Se torna necesario una estrategia conjunta con la 
Aemps y la cadena de distribución para prever, adelantarse 
y actuar en caso de dificultades. También la entrega cola-
borativa de medicamentos de Dispensación Hospitalaria es 
una cuestión que deberá continuar afianzándose, tal y como 
demandan todos los actores. Sin olvidar a los farmacéuticos 
de Atención Primaria, que piden la especialidad.

CON LA VENIA:
1.028 días “Declarar la finalización de la situación de crisis sa-

nitaria ocasionada por la Covid-19”.
Con estas palabras, tras 1.028 días desde que 

se declaró el primer estado de alarma, el Gobierno ha de-
clarado el fin de la crisis sanitaria del Covid-19. Sin duda, 
han sido tres años duros para toda la sociedad española, y 
especialmente para el Sistema Nacional de Salud, donde el 
Gobierno ha tenido que tomar medidas extraordinarias para 
hacer frente a los retos derivados de esta situación.

En este sentido, se estableció, a través de la Ley 2/2021, 
de 29 de marzo, de manera coyuntural y ante la situación 
de crisis sanitaria que estábamos viviendo, la posibilidad 
de acercar la medicación al domicilio del paciente cuando 
la situación clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo 
o de distancia física del paciente a los centros médicos lo 
aconsejara.

La experiencia trasladada por las comunidades autóno-
mas en el seno de la Comisión Permanente de Farmacia 
ha evidenciado que esta medida supuso un progreso en la 
gestión de la prestación farmacéutica actual, con un claro 
impacto en los pacientes.

Esta medida, no obstante, estaba prevista sólo mientras 
la situación de emergencia sanitaria estuviera vigente y de-
caería una vez el Gobierno declarase el fin de la emergen-
cia sanitaria. Por este motivo, tras el fin de la situación de 
crisis sanitaria, y ante el riesgo de que los pacientes que 
se encuentran actualmente en un programa de dispensa-
ción domiciliaria de medicamentos dejaran de recibir su 

medicación, el Gobierno ha modificado la Ley de Garantías 
y uso racional de medicamentos y productos sanitarios 
(LGURMPS), para incluir expresamente esta posibilidad y 
que estos programas de dispensación a domicilio puedan 
seguir funcionando.

Sin duda el Gobierno ha acertado plenamente al incluir 
esta previsión en la legislación ordinaria, sin vincular su 
uso a una situación de emergencia sanitaria como el Co-
vid-19. De las malas experiencias también se aprende, y 
en este caso podemos decir que, gracias a la pandemia 
del Covid-19, se ha avanzado en la gestión de la presta-
ción farmacéutica. Sin embargo, la aplicación práctica de 
esta previsión es complicada y su implementación puede 
generar diferencias entre las distintas comunidades au-
tónomas.

Para acabar, es interesante destacar la vía mediante la 
cual el Gobierno ha incluido esta medida en el ordenamien-
to jurídico; recurriendo a la aprobación de un Real Decre-
to-Ley. Esto pone de manifiesto que esta herramienta pue-
de ser válida para resolver determinadas situaciones de una 
forma satisfactoria. Es una pena que no se haya aprove-
chado esta ocasión para resolver algunas de las deficien-
cias que presenta el sistema de precios de referencia y que 
generan situaciones graves como el desabastecimiento de 
determinados medicamentos esenciales. Precisamente es-
tos días, a raíz de la publicación del Proyecto de Orden de 
Precios de Referencia para el 2023, estas deficiencias se 
han vuelto a poner de manifiesto.

Joan Carles Bailach
Abogado de Faus & Moliner
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